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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: TANIA IZQUIERDO VELASQUEZ cio cico cion crono oran noranonos A 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: .. SERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: ECOLAB NL 15 BV 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .. HOLANDA-AMSTERDAM. ooo. coco cc cccniococaccccccn ennnnnns 

DOMICILIO: ... [EPENHOEVE, 7 3438MR NIUEWEGEIN 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .. MARIO ALAJANDRO FLOR ici ciccccccconón eionnccnncncnnnn 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA occ rr rara rare ranas 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: .. 1709079328 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

    
  

  

    

      
  

  

  

  
  

  
                

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 
| 1 ECOLAB LUX 8 CO HC NGS NO APLICA LUXEMBURGO 13-15 AVENUE DELTA LIBERTE 
- : Y OLDINGS CAT 1 — 493449 XEMBLURCO—] 
— <- + , . e 

EZ -— + - 

- NOS 
mm 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

. > E se 
SERA Ca A 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



   
DILIGENCIA DE RECOMOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032000223 

MA SEGUNLA  comparecsin) MARIC Ante Tí, NOTARIO(A, MARÍA GABRIELA CADENA 2224 de la MOTARA CRIGESI 

AL ZJANDEC FLOR LOPEZ CASADOMAL. mayor se edad. domiciliaacia, en QUITO, portadoría! de CÉTULA 1709079329, 

220R SUS "ROFIES DERECHOS en callasa de TRALLOTORÍA,, aulemes, Jeciara(” o que laísi irma(s; constante(s; 2n 2 

cocumento sue antecede . esíson) SUyals;, '3(3 

consecuencia auténticas”, cara constancia irma(ní conmigo 3n Unidac de actc. de codo 0 cual Joy %e. a pr 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del arículo dieciocho Ce 'a Lay Notarial -. El 

aj comerido del cocumento cue antecece, sobra cuyo texto =sta Notaria. ro asume cresente reconocimiento neo se refiere 

CE ZNERCO CEL 2048, 110:343, reniva copla. QUITO, a 25 Lu
 “esponsabilicad aiguna. — Se : 

   

  

MARIO ALZLANDRO FLOR LS 
CEDULA, 17090739329 
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NÚMERO DE CERTIFICADO->, 
FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 
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REPÚBLICA DEL Eo E 
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NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUÍT 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
DECLARACION JURAMENTADA 

CHAPMPION — TECHNOLOGIES — DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. 

CHAMPIONTECHA. 

26 DEENERO DEL 2016 

INDETERMINADA 

GUTO, A 26 DEENERO DEL 2016 
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Factura: 002-001-000010752 20161701032P00251 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO | 

    

  

Escritura N*: [20161701032P00251 
+ 

1 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA R 
(FECHA DE OTORGAMIENTO: _ 126 DE ENERO DEL 2018, (9:05) 

  
  
  
  

  

  
  
                
  
  
      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. . . 
% ; Tipo Documento de s .. Y Nacionalid . 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad tdentificació ad Calidad Persona que le representa 

,.  GOHAMPION TECHNOLOGIES — torcresENTAD 17913986890 GERENTE TANIA YOLANDA IZQUIERDO 
Jurídica [DEL ECUADOR CIA. LTDA. O POR RUC 01 GENERAL VELASQUEZ 

CHAMPIONTECH 

A FAVOR DE 

. No. : . 
£ : Tipo Documento de . s. E Nacionalid 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació ad Calidad Persona que representa 

¿USICACIÓN 
3 Provincia Cantón Parroquia 

El PICHINCHA, QUITO INAQUITO   

  
  
(DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O Icono. INDETERMINADA       
Ñ 1 
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. NOTARIO(A) MARIA GABREEATADENA LOZA e 
pe 

- NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2016-17-01-032-P00251 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA 

F 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA: 

CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. 

IDA. CHAMPIONTECH 

CUANTÍA: 

INDETERAAINADA, 

Dl... COPIAS 

  

MARTES VEINTE Y SEIS (26) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE LA 

SEÑORA TANIA YOLANDA IZQUIERDO VELASQUEZ, EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CHAMPION



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. LTDA. CHAMPIONTECH, 

COMPAÑÍA CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE ECUADOR, CONFORME 

SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. LA COMPARECIENTE ES ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, QUIEN DECLARA TENER LA CAPACIDAD LEGAL 

PARA CONTRATAR Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, Y DOMICILIADA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD 

DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE 

AGREGA. ADVERTIDA QUE FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE, DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO "DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O  SEDUCCIÓN, BIEN 

INTELIGENCIADA DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO Y DE LAS PENAS 

DEL PERJURIO, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PERSENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 

INSERTAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO LA SEÑORA TANIA YOLANDA IZQUIERDO VELASQUEZ, 

EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CHAMPION — TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

CHAMPIONTECH, UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA Y EXISTENTE BAJO LAS 

LEYES DE ECUADOR, QUIEN COMPARECE ACREDITADA POR El 

NOMBRAMIENTO ADJUNTO. LA  COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN



DRA. GABRIELA CADENA LOZA“, a 
QUITO - ECUADOR, 36. 

io EC 

o 

ESTA CIUDAD DE QUITO Y HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Ye o 
CONTRAER OBLIGACIONES. SEGUNDA: DECLARACIÓN 
JURAMENTADA.- LA COMPARECIENTE ADVERTIDA DELA GRAVEDAD | 
DEL JURAMENTO Y DE LAS PENAS POR PERJURIO TIENE A BIEN | 
DECLARAR BAJO JURAMENTO QUE: A) LA COMPAÑÍA EXTRANJERA | 
CHAMTECH L.L.C, ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. LIDA. 
CHAMPIONTECH, A LA CUAL REPRESENTO, TIENEN EXISTENCIA LEGAL 
VIGENTE EN SU DOMILICIO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. B) LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA ECOLAB NL 15 B.V., ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA CHAMPION TECHNOLOGIES DEL 
ECUADOR CÍA. LTDA. CHAMPIONTECH, A LA CUAL REPRESENTO, 
TIENEN EXISTENCIA LEGAL VIGENTE EN SU DOMILICIO HOLANDA. POR 
TODO LO DECLARADO, NO EXISTEN EMPEDIMIENTOS PARA 
ACTUALIZAR EL REGISTRO DE SOCIEDADES EN LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO-ECUADOR. SÍRVASE USTED, SEÑORA 
NOTARIA, AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 
VALIDEZ Y VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO A SUS HABLITANTES QUE SE 
INCORPORAN, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO 
EL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 
ABOGADO MARIO ALEJANDRO FLOR, MATRICULA CINCO NUEVE 
SIETE CERO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 
QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y 

   
    



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA 

EN El PROGOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

TANIX YOLANDA IZQUIERDO VELASQUEZ 

O/C: 1706831433 
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Quito, 20 de octubre de 2015 

CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA, LTDA. CHAMPIONTECH 

Señora 

Tania Yolanda Izquierdo Velásquez 

Presente.- 

De rai consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General de Socios de le compañía CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. LTDA. CHAMPIONTECH, celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reclegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de UN 
AÑO a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las 

atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estarutos Sociales de la 
Compañía. Al GERENTE GENERAL le corresponde, ejercer de forma individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. LTDA, CHAMPIONTECBH, se 
constitayó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Remigio 

Poveda Vargas, el 30 de Sepuembre de 1997, € inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de 

Octubre del mismo año, bajo la denominación de CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR 5.4. 

CHAMPIONTECH. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, a cargo del Dr. Sebastián 
Valdivieso Cueva, cl 3 de Septiembre del 2013, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, a 

fecha 08 de ocmubre del mismo año, la Compañía se transformó de Compañía Anónima a Compañía de 

Responsabilidad Limitada, disminuyo su plazo social, reformo y codífico sus Estatutos. 

Atentamente, 

  

A » 
  

_ Carlos Armando Moncayo Ottati 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. LTDA, CHAMPIONTECH, y prometo desempeñarlo de 

conformidad con la Ley y los Estarutos Sociales de la Compañía. Quito, 20 de Octubre del 2015, 

ii? 

  

  

Tania Yolgida Izquierdo Velásquez 
[C.C. 1706831433 

Certifico que la firma de la señora Tania Yolanda Izquierdo Velásquez es la que usa en todos los actos públicos 

privados. 

      

Carlos Armando Moncayo Ottati 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ri -   
  

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 73031 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50523 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16811 

REGISTROSS: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CHAMPION TECHMOLOGIES DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

CHAMPIONTECH 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR IZQUIERDO VELASQUEZ TANIA YOLANDA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1706831433 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RMH 2651 DEL: 22/10/1997 NOT: 17 DEL: 30/09/1997 REF: EST. RMA 3867 DEL: 

  

08/10/2013 NOT: 24 DEL: 03/09/2013 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015' 
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REGIST RÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N? 2016-17-01-32P a cons 
FACTURAN% oa o 312 a : Página ¿de 1 

Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto del ( ; LO articulo dieciocho de la Ley Notaria, doy fa y certifica que el DN presente es fotocopia dal documento q o quo oxhibido se doo al 7 TL interesado .y que obra de too. foja (s) únl (es). GA 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA", de 
QUITO - ECUADOR), E         

  

TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE j 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR TANÍA YOLANDA Ñ 

IZQUIERDO VELASQUEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA CHAMPION TECHNOLOGIES DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. CHAMPIONTECH.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS (26) DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISEIS.- 
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